
Año XLV1. 
Martes 14 de Octubre de 1879. Núm. 91-

PUNTOS DE SUSCRICIOFÍ

en la Aaminlstr.do- M 
b ■ b t ím, Sita en la imprenta de la Casa 
■j. i0 de Misericordia.

L bridones de fuera podrán hacerse 
rsmitnmdo aa importe en libranza del Tesoro
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del BnLBTiN Ot.- 
oac, D. Daldomero Mediano y Rviz.

PRECIO DE STJtSCHICIOí*

t r k in t a  pe s e t a s a l  a ñ o .
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los 12 dias inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 

cada uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOSLÜNES

U., S’iSteuS prí

JVoviMUíre <ic 1831 •) -

Inmediatamente que los ««ñores 
alcaldos y secretarios reciban eM-e 
Rnr r t in . dispondrán queso fije un 
dS^rmaueM^^^ 
del número sig-uiente. _____

; ^¡^n^e^o^idaráu má.
re.Wbilidad do conservar los nú- 

estre .1 ■ ; RoLt'T,’< coleccionados ordenada-

ficarse al final de cada semestre.

pa r  t e  o f ic ia l  
s e c c ió n  pr ime r a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

r e a l  d e c r e t o .

urendas á los precios más beneficiosos, toda vez 
que este servicio es de reconocida urgencia.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil

REAL o r d e n .

, « 88Si8
fu^sTposible, armonizando esta medida con los 
Spnrsos del Tesoro; persuadido que los Depobi-

sacrXios hechos para el sostenimiento de aque-

Habiendo sido declaradas desiertas en los dm» 
20 de Setiembre próximo pasado v3 d 1 .c « 
por falta de licitadores dos subastas mana^ 
das celebrar por Reams oiden~ qaiinisicion de y 4 de Setiembre último para la adquisición a 
varias prendas de vestuarios cf f;b siendo 
reclutas de los Ejércitos de xRtld^?n¿-^con 
urgente llenar este servicio; de i u harina 
el dictamen de la Sección de Gue ay M arm 
del Consejo de Estado, y de acuerdo con e^ 
sejo de Ministros a [ .

Vengo en decretar lo siguiente. .
Artículo único. En virtud do 1 V ar_ í 

viene en los párrafos sétimo y pedrero de i
tolo 6.” del ^VllTunta de los ; ^íima cubricion:
EjUit^^LUtk.mar para que, por primera gieudo el á los
recta y prescindiendo de las f u . ücpógitos faclhtar caballos¡ t egcala> los
una nueva subasta, adquieia / . , 1" ganaderos y criadores c p l yeguas noceguies, 10.500 blusas é igual numero e pang^^ númer0 i ltado de yeguas no

ssiLie, procurará dicha Junta adquirir las retenaas y g ,

do, y de acuerdo con el con- ya por una conaesc—ocasiones á 
propuesta del de la Guerra, , interpretación, se prest^^y juicio de los 
r lo siguiente: ■ continuos abuso .iL,== nue se trata

^íaTque" deberdn observarse y cumplirse en la
_ .1 onliri pi  on:
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siempre que reúnan las condiciones que están 
prevenidas para su admisión en las paradas.

Segunda. Que en armonía con lo dispuesto 
en el art. 5.° del reglamento de Establecimientos 
de Remonta, artículos 3 ° y 5.° de los Depósitos 
de sementales, no se concederán en lo sucesivo 
caballos de semilla de los establecimientos del 
Estado á los ganaderos que cuenten con mayor 
número de 20 yeguas dedicadas á la reproduc
ción, puesto que teniendo elementos para adqui
rirlos de su propiedad, no sólo dejan de vender 
sus potros á las remontas, sino que tampoco 
cumplen con la prescripción de presentar sus 
productos para la estampación del hierro del De
pósito á que pertenece él caballo facilitado, se
gún está prevenido; viniendo á resultar que el : 
Estado facilita la simiente y no puede demos
trar tienen ese origen los productos, y por otra 
parte que no pueden ser beneficiadas las yeguas 
de los pequeños ganaderos por el número exce
sivo de caballos que piden los que sólo en un 
caso dado tienen derecho reconocido para que 
los disfruten sus yeguas.

Tercera. Que solamente en el caso de haber
se muerto á un ganadero su semental, y no ha
ber tiempo suficiente para que pueda adquirir 
otro por la proximidad del celo, justificando pré- 
viamente dicha causa con certificado de la Au
toridad competente y declaración ante la misma 
de dos criadores de ía localidad ó más próximos 
á ella, podrá facilitarse semental del Depósito 
más inmediato al punto en que estuviere situa
da la yeguada; teniéndose entendido que el ca
ballo será elegido y designado por el Jefe del 
establecimiento, con arreglo á las circunstan
cias de las yeguas; el mismo Jefe marcará el 
número máximo de las que pueda beneficiar, y 
el ganadero, dado ese dato, deberá satisfacer 25 í 
pesetas por cada una de las yeguas cubiertas, 
llevándose cuenta exacta de sus productos, que j 
se aplicarán exclusivamente á la adquisición de ; 
sementales. La elección de los de esa especie 
por los Jefes encargados de las paradas evitará 
en lo sucesivo privilegios que siempre son ob
jeto de censura y aun odiosos entre los mismos 
ganaderos, siendo exclusivamente las condicio
nes especiales de las yeguas presentadas las que | 
determinen la elección del caballo por el Jefe 
del Depósito.

Cuarta. Continuará autorizándose á los ga- i 
naderos y criadores que tengan por lo ménos 25 | 
yeguas de vientre la extracción para caballos i 
sementales de las piaras de las remontas y de í 
los regimientos de caballería; pero será circuns- i 
tancia indispensable que el caballo elegido haya ; 
cumplido los cuatro años; no tenga más de 12, i 
y que haya sido hecha la elección de los que : 
deben ser destinados como más preferente aten- i 
cipn á cubrir las bajas ahuates de los cuatro De- ■ 
pósitos de sementales del Estado.

Quinta. Que se tenga uu especial cuidado en I 
llenar y llevar con exactitud el talón á que se i 
refiere el modelo número 68 del reglamento por 
los encargados de las paradas, así como lo ex
presado al dorso respecto á los productos obte- i 
nidos, haciéndose entender á todos los dueños de

¡ yeguas beneficiadas por los sementales de los 
diferentes establecimientos la obligación en que

! están, dado el servicio gratuito "prestado, de 
presentar los productos en la época conveniente

; para la estampación del hierro del Estado en el 
, depósito de que procedan; significándose á los 
: criadores que no lo efectuasen será causa bas- 

taute el no cumplimiento de esa disposición pa- 
| ra que no sean admitidas sus yeguas en las cu
. briciones sucesivas, puesto que no sujetándose 
' á una condición justa y legítima, encaminadaá 

que el Estado pueda reconocer y apreciar los 
■ productos de sus caballos sementales, no deben 

disfrutar tan reconocida ventaja no cumpliendo 
aquella prescipcion.

Sexta. Que los comisionados de las remon
tas en sus salidas periódicas para la formación 
de la estadística llenen cumplidamente su mi
sión respecto á las yeguas y potros nacidos de 
origen de Jos ya indicados sementales, llevando 
cada Comisión un hierro del establecido para 
marcar los potros y evitar á los ganaderos los 
inconvenientes de la presentación hallándose 
distantes del punto en que se hallan concentra
dos los Depósitos.

Finalmente, que V. E., al comunicar esta so
berana disposición al Subdirector de Remontas, 
lo haga cuantas prevenciones juzgue más con
venientes á los fines indicados, y que por su 

' Autoridad y las que de ella dependan se vigile 
el cumplimiento de la anterior disposición y de 

: cuanto se halla consignado en el reglamento de 
Remontas y Depósitos de sementales del Estado.

I ~ De Real orden lo digo á V. E. para su conocí- 
‘miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de Octubre de 
1879.—Campos.—Sr. Director general de Caba
llería.

faceta 10 de Octubre de 1879.)

D. Manuel Algar, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Novillas:
Certifico: Que en el libro corriente de actas 

de las sesiones que celebra este Ayuntamiento, 
al folio 10 vuelto, hay una que á la letra dico 
así:

«Al margen.—Sres. de Ayuntamiento: Presi
dente, D. Felipe Tineo —D. Mariano Yus.—Don 
Antonio Pascual.—I). Maiuel Leriu.—D. Rai
mundo Chaure.—D. Manuel Lázaro.—Asociados: 
D. Ramón Salas.—D. Félix Hernández.—D. Pe
dro Mendivil.—D. Juan Chaure.—D. Santiago 
Guillomia.—D. Antonio Cabestre.—Al centro.’ 
En el pueblo de Novillas á 8 de Octubre de 1859, 
se reunió el Ayuntamiento y asociados que más 
arriba se mencionan en la Sala capitular y se
sión extraordinaria, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Felipe Tinco, quien acto conti
nuo de abrirse la sesión manifestó que, aproba
do el presupuesto municipal de este pueblo para 
el ejercicio económico actual resulta uu déficit 
de 3.333 pesetas 15 céntimos, y como en él se 
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hallan agotados cuantos recursos de que puede 
disponerse, se está en el caso de proponer los 
que enumera el art. 137 de la ley Municipal, si 
la Junta lo considera oportuno como medio ex
traordinario, ya que los ordinarios están con
signados en dicho presupuesto. En su conse
cuencia, y discutido el asunto convenientemen
te, acordó la Junta por unanimidad que no pres
tándose esta localidad al establecimiento de ar
bitrios que no se hallen ya tarifados en la Ins
trucción de consumos, y considerando de abso
luta necesidad el tener que girar un reparti
miento general sobre la base del referido ar
tículo do la ley municipal, suficiente á enjugar 
el total del mencionado déficit, puesto que son 
inútiles cuantas gestiones se practican para es- 
cogitar otros arbitrios que los establecidos, si 
se prescinde el recargo sobre las cédulas perso
nales, de escaso rendimiento: y que en resúmen 
estos son los arbitrios escogitadqs, y para obte
ner la autorización, en cumplimiento á lo pre
venido por Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
)roponer al Ministerio de la Gobernación, previos 
os trámites y requisitos que establece dicha 
ey. Y no habiendo otros asuntos de qué tratar, 

se levantó la sesión extendiéndose la presente 
acta de la que re remitirá copia al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, fijándose otra 
al público por término de ocho dias, con el fin 
deque puedan reclamar contra este acuerdo los 
que se crean perjudicados; y firman los señores 

que saben, de que yo el infrascrito Secretario 
certifico.—Felipe Tineo.—Mariano Yus.—Anto
nio Pascual.—Manuel Lerin.—Ramón Salas.— 
Félix Hernández.—Pedro Mendivil.—JuanChau- 
re.— Santiago Guillomia—Por los señores de 
Ayuntamiento y asociados que no saben firmar, 
Manuel Algar, Secretario.»

Así resulta del acta original á que me remito. 
Y para que conste, y pueda remitirse al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento á lo ordenado, para su inser
ción en‘el Bo l e t ín  Of ic ia l  y á los efectos opor
tunos, expido la presente en Novillas á 10 de 
Octubre de 1879.—V.° B.°—El Alcalde, Felipe 
Tineo.—Manuel Algar, Secretario.

No habiéndose provisto, por falta de aspiran
tes que reunan los oportunos requisitos, la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de este pueblo, 
vacante por dimisión del qu? la desempeñaba, 
se ha acordado anunciarla nuevamente con la 
dotación de 878 pesetas 75 céntimos, pagadas 
trimestralmente deferidos municipales, con obli
gación de practicar ó confeccionar toda clase de 
repartos. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas á esta Alcaldía 
hasta el dia 39 de los comentes.

Maluenda 11 de Octubre de 1879.—El Alcal
de, Dámaso Estéban.—De su orden, Calisto Mo
rante, Secretario.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1879-80.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE OCTUBRE DE 1879.

No t a  íe las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena
del citado mes.

d TIO -í? JO . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Dia.
Quintales métricos Kilogramos. Fanegas Cllos. NOMBRE. CLASE. Pls. Cs.

:—----

a 125 » » Harina................................ 1.a.......................................42‘50
39‘50
33‘50 ■
540 
'ó-22

3
3

200
100

» »
»

»
»

Idem...................................
Idem...................................

•¿•a.......................................
3.a.......................................

6 » 666 32 Cebada............................... Buena.................................
6 » » 2.166 32 Idem................................... Idem......................."........... 5‘2.05
6 » 1.333 16 Idem................................... Idem.................................... 5496 333 16 Idem................................... Idem...................................
9 89 33 » Paja....................................

De trigo y cebada buena
10 399 38 » y limpia.........................

—El Comisario de. Guerra Inspector, José Blanco.Zaragoza 11 de Octubre de 1879.—V.° B.° 
'* Administrador, Ventura Pescador.
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